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que dichas circunstancias lo son como menciones de identidad 
a efectos identificadores, no constituyen obstáculo a lo solici· 
tado por el peticionario. 3.a A mayor abundamiento, en la Circu
lar de 4 de noviembre de 1966 se hace referencia a estas situa
dones con alusión a los nombres y toma.ndo como base de su 
preámbulo el precepto anteriormente expuesto por lo que se 
refiere a los apellidos. 4.& En apoyo de tal idea se invocan las 
Resoluciones de este Centro de 25 de abril de 1961, 22 de enero 
de 1964, 7 de octubre de 1964 y 3 de octubre de 1966; 

Resultando que el Juez de Primera Instancia, en su precep
tivg biforme, oqserva qúe se teata de hijos adultetinOO, lo que 
p~ Obllga.r a la adecuadl!- protección de otros hijos legiti
mos elP$teI)tes o q1,le pUdieran eXistir, pues el Propio solicitan
te (¡Ofiftésa eh su escrito inicial que 108 hijos de cuya inscril>
ciQil se trll;til, l6s húbo en estado de casa~o y éQIl otra mUjer 
d.i.stlnta, eJe condición casada; 

Vistos los actiéU:J.os 139 del C(Kiigo Civil, 65 de la Ley del 
RegiStro ciVil, lOO, 213 y 214 de su Reg11ll!lep.to y las Itesolu
ci$eS de 22 de enero de 1964, 23 de febrero, 7 de mayo y 
19 /le 9Ctubre de 1965 y 3 de octubre y 4, de noviembre de 1006; 

CJonsiderando que la única cUestiÓll objeto de este recurso 
coIiSiste en' déterminar si en el expediente de lálséripciÓll de 
naé1iniento fuera <:le plázo se ha de mantener como primer ape
llido de las ilo inscritas, cuando la filiación no consta oficial
metlte, el que con tal carácter de hecho vénian usando, el cual 
comci.de con él de quien se dice progenitor de las mismas y 
casado 'al tiempo en que fueron engendradas, si bien tales cír
curistáncias 'no Se han hecho valer por persona afeot!jAia; 

~lisiderando que él presente caso se singulariza por dos 
drcunstainciás: a) ;' porque en tiempo opol'tuno y sin culpa de 
las naeid¡ls no se hizo . oficialmente la impósición de apellidos 
por <iu1éri tenia IIItribuClones para ello; b), porque ello ha d!}do 
ocas16Ii a. que en la vida sociaJ se haya creado una situación 
de h~o cuya variación produciHa perturbaciones oonsiguientes, 
poi lo q\l,e merece respeto, mientras no se manifieste su incom
pa.tibnida:~ epn intereses que legalmente hayan d.e prevalecer; 

C01l$idéra!ldo qUe en 9Iten.Ción a estas circunstancias, el ar
ticúlo _~13 del Reglamento del Registro Civil, qúe afronta direc
tarnente la cuestión planteada, la resuelve, sin distingos, eh 
sentido afirmativo, ya que a su tenor «¡>ara el na¡:ido no ins
crito eh p~ !!El ~nten~án, cuando la. filiación no determine 
ouq;, los il.pellidOs que viri1ere usando, aunque no fueren de 
uso corriente». es decir, aUlllque no se haYa seguido, a este res
pectO, 10 que con caiácter get:¡er-al se establece en el último 
Pátta'fo' del artículo 55 de la ~ del Registro Civil; y si bien 
dienó ijrtícillo 213 prevé que lOs ~lidoS sean cambiadoS «ex 
offis:loJ si iil.fringen las normas establecidas, no se refiere a tal 
norl'na del éitado articulo 55, sirio a las demás. y sin ~erjúicio 
de iiue como prevé el artículo 214 del Reglamento del Registro 
Civil,' lOS in,teresados, y sólo elloS, puedan .solicitar, cuando pro
cedA. el cambio del apellido que no sea de uso corriente; 

COnsiderando que no puede invocarse que permitir que el 
hijo ilegitimo no natural tenga como primer lllpellido uno com
cidénte con el 'de su padre sUpondría una infracciÓll de las 
nOt1lllÍs del Código Civil, de las que resulta. (artículos 114, 134 
Y 139) que los hijos ilegitimos no naturales no tienen derecho 
a. llévar 10$ apellidos de sus padres, y uná. especie de convali
dación 'del cat'ácter legitimo o natural de la filiaciÓll , en per
juicio' de los derechos de los posibles hijos legitimos del promo
tor, 'Púes el ql1e el hijo ilegitimo no nllltural no pUeda ejerci,tar 
una. aoC16n para reClamar el apellido de su presunto padre, no 
obsta a que, por diversos motivos, sus apellidos. en efecto, coin
cidan; y UJria cosa es esta simple coincidencia y otea muy dis
tinta, entender éStablecida la fililllCión legitima , o natural, lo 
que '1ndudablémenté no ocurre cuando del í)rOipio Registro CiVil 
resulta que los nombres de los padres se han impuesto sólo 

. a. efectos ldentiftcadOl'es, 
Esta. I>1recciÓll General ha IIICOl'dado, de conformidllld con la 

propúésta de la Subdirección y Sección COITes])ondiente, revocar 
el auto apelado en cuanto hace referencia al lllpellido M. Y 
ord~ÍIl' que se haga constar en las inscripciones de nlllCimiento 
como primer apellido de las no inscritas en: plazo e'l de P. 

Madrid, 14 de setiembre de 1967.-El Director general, F1ran
cisco Escr1vá de Romani. 

Sr. Juez de iPI1nlera. Instancia. de P. 

M-INISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 19 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con lecha 31 de mayo de 1967 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Miguel Rueda Navarro. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en ÚIÜca instancia. ante la Sala. Quinta del Tribunal Supremo, 
entr.e partes, de una, como demandante, don Miguel Rueda Na
varro. quien postula por si mismo, yde otrá, como dema.ndada, 
la Administración Pública, representada y deféndida por el Abo
gado del Estado, contra la Orden del Ministerio del Ejército 
ele _ 23 ele ,febrero de 1966, denegatoria ele petición de ser aseen-

dido a Coronel honorífico, se ha dictado sentencia con fecha 
31 de ma.yo de 1967. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestim¡¡,ndo el recurso contencioso-admi
nistrativo entablado por el Teniente ' Coronel de Infantería re
tirac;lo, de la Escala Complementaria, don Miguel Rueda Nava.
rro, contra la Orden del Ministerio del Ejército de 23 de fe
brero de 1966, que denegó el recurso de reposición entablado 
contra la resolución que denegó su petición de ser ascendido 
II Coronel honorifico, debemos confirmar y confirmamos dicha 
resolución por ser conforme a derecho; sin expresa imposición 
de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado»' e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de 'la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Eersonal. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 13 de octubre de 1967 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase,' 
ccm. distintivo blanco, al Asesor Jurídico de la Co
mandancia Militar de Marina de Valencia don Pe
dro Suárez de Lezo y López Altamirano. 

A propuesta del Almirante Capitán General del Departamen
to Marítimo de Cartagena, de conformidad con lo informado por 
la Junta de ClasificacIón y Recompensas y en atenciÓn a los 
méritos contraídos por el Asesor Jurídico de la Comandancia 
Militar de Marina de Valencia don Pedro Suárez de Lero y 
López Altamirano vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval 
de segunda clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 13 de octubre de 1967. ' 
NIETO 

. ORDEN de 13 de octubre de 1967 por la que se con
cede la Cruz dél Mérito Naval ccm. distintivo blan
co, de la clase que para cada uno de ellos se ex- . 
presa, al personal de la Marina francesa que se 
cita. 

A propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada, de conformidSid con lo informado por la Junta de Cla
silfica.ción y Recompensas y en atención a los méritos contraídos 
por el personal de la Marina francesa que a continuación se 
relaciona . 

Vengo en concederles la Cruz del Mérito Naval, con dist inti-
vo blanco de la clase que pa.ra cada uno de ellos se expresa: 

Capitán de Navío Maurice TremoHeres.-Cruz de 3.a clase. 
ClliPitán de Fragata Jean Raoust.-Cruz de 2.& clase. 
Capitán de COrbeta Claude Darodes de TaillY.-Cruz de se· 

gunda clase. . 
Teniente de Navío Guy Jourdain.-Cruz de 1.a clase. 
Madrid, 13 de octubre de 1967. 

NIETO 

ORDEN de 13 de octubre de 1967 por la que se con
cede la Cruz del MéTtto Naval de segunda clase, 
con distintivo blanco, al personal que se menciona. 

A ,propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor de la .A:r
mada, de conformidad con lo informSido por la Junta de Cla
sificación y Recompensas y en atención a los méritos contraídos 
por el personal que a continuación serellllCjona, 

Vengo en concederles la Cruz del Mérito Naval de segunda 
clase, con distintivo blanco: 

Vicecónsul honorario de España en Saint Pierre et Miquelón 
señor René J . Dagort. . ' ' 

Vicecónsul honorario de España en San Juan de Terranova ' 
don José Luis Arambarri Arri01a. ' 

Madrid, 13 de octubre de 1967. 
NIETO 


